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PARTIDA DE INGRESOS

Contra los presentes acuerdos podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las nor-
mas reguladoras de dicha jurisdicción, sin perjuicio de la posibilidad de la interposición de cualquier otro recurso que se estime adecuado.

Rivas-Vaciamadrid, a 23 de julio de 2009.—El alcalde-presidente, José Masa Díaz.
(03/25.720/09)

de 2009, por el que se aprueba el expediente número 112/09, de modificación de crédito del presupuesto del Ayuntamiento para el ejerci-
cio 2009, mediante suplemento de crédito, cuyo resumen es el siguiente:

PARTIDA DE GASTOS

RIVAS-VACIAMADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con los artículos 169, 170 y 171 del Real Decre-
to Legislagtivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y no
habiéndose formulado reclamación alguna contra la aprobación ini-
cial, se eleva automáticamente a definitivo el acuerdo del Pleno de
nuestra Corporación, adoptado en la sesión ordinaria celebrada el
día 30 de junio de 2009, por el que se aprueba el expediente de mo-
dificación de las bases de ejecución del presupuesto del ejerci-
cio 2009.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazos que establecen las normas regu-
ladoras de dicha jurisdicción, sin perjuicio de la posibilidad de la in-
terposición de cualquier otro recurso que se estime adecuado.

Rivas-Vaciamadrid, a 23 de julio de 2009.—El alcalde-presidente,
José Masa Díaz.

(03/25.719/09)

TORREJÓN DE ARDOZ

OFERTAS DE EMPLEO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 27 de julio
de 2009, se han aprobado las listas provisionales de admitidos y ex-
cluidos para cubrir, mediante oposición en turno libre, 35 plazas de
funcionarios de carrera, escala de Administración Especial, subes-
cala de Servicios Especiales, clase policía local, grupo C, subgru-
po C2, denominación Policía Local, correspondientes a la oferta de
empleo público de los años 2008 y 2009.

El plazo de subsanación de las listas será de diez días hábiles, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos quedan ex-
puestas al público en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial, así
como en la página web del Ayuntamiento (www.ayto-torrejon.es).

El tribunal calificador estará formado por los siguientes miembros:
Presidente:
— Titular: don Saturio Hernández del Marco.
— Suplente: don Fernando Murias Martín.
Secretaria:
— Titular: doña María García-Morales Llorente.
— Suplente: doña Soledad Arrabal González.
Primer vocal:
— Titular: doña Carmen Prados Fernández.
— Suplente: don Jorge Jiménez Mazuela.
Segundo vocal:
— Titular: don Pedro García Lara.
— Suplente: don José Vidal Luna.
Tercer vocal Comunidad de Madrid:
— Titular: don José Palomo Gallego.
— Suplente: doña María Ángeles Baciero Álvarez.
Asesor psicológico:
— Titular: don Juan Francisco Riesco Hernández.
— Suplente: doña María Luisa Vidania Delgado.
La fecha, hora y lugar de realización del primer ejercicio para ac-

ceder a las plazas convocadas de Policía Local del Ayuntamiento de
Torrejón de Ardoz será la que determine la Comunidad de Madrid.

La convocatoria de este ejercicio será publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como en la página web
del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (www.ayto-torrejon.es) y
en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial.

LISTADO PROVISIONAL EXCLUIDOS

1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I. CAUSA 
DE EXCLUSION

AGUIRRE LOPEZ JAIME 52115338-Y (1) 
ALARCOS CANDIL ALMUDENA 47019814-V (1) 
ALBA MULERO ALEJANDRO 47526123-G (1) 
ALONSO CORRALES FRANCISCO BORJA 50746856-R (1) 
ALONSO FERNANDEZ SERGIO 70064354-Y (1) 
ALVAREZ ESPINOSA GONZALO 46866965-A (1) 
ALVAREZ FUENTES JULIO 50968482-E (2) 
ALVES ROJO ALBERTO 01184086-T (1) 


